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ResolucróN No.433
(JUNTO 16OE2022l-

poR MEDto DE LA cuAL sE RESUELvE uN REcuRso oe neposlclóru y
EN suBSrDto oe epeuclór.¡"

"El Subgerente Comercial y de Mercadeo de SERVICIUDAD E.S.P.
DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, EN

uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artÍculo 153 de
la Ley 142 de I 994 y

CONSIDERANDO

A. Que laLey 142 de 1994, establec¡ó el Régimen de los Servicios Públicos
Domiciliarios y dictó otras disposiciones.

B. Que la mencionada ley en su Título Vlll Capítulo Vll, artículos 152, 153y 154
consagra el derecho que tienen los usuarios o suscriptores potenciales de
presentar a la Empresa quejas, pet¡ciones y recursos relativos al contrato de
servicios públicos.

C. Con el fin de dar respuesta a su sol¡c¡tud con radicado No.4783 del 13 de
mayo de 2022, donde solicita "desvinculación del serv¡cio de aseo", (,..).

D. SERVICIUDAD E.S.P, se permite informar que: Según, el Decreto 1077 de
2015, en su "ARÍCULO 2.3.2.2.4.2.170. Terminación anticipada del contrato
del seruicio público de aseo.Todo usuario del servicio público de aseo t¡ene
derecho a term¡nar anticipadamente el contrato de prestación del servicio
público de aseo. Para lo anterior el suscriptor deberá cumplir los sigu¡entes
requ¡s¡tos:

1. presentar solicitud de desvinculación

2. acred¡tar que va a presentar un nuevo contrato
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3. si no va a suscribir un nuevo contrato acreditar otras alternativas no
peiud¡c¡ales para la comunidad

4. estar a paz y salvo a haber suscrito un convenio de pago

Luego de revisar en la base de dato de la empresa las cuentas pertenecientes

al CONJUNTO RESIDENCIAL MOLIVENTO DE LAS VILTAS ETAPA 2. Estas no
se encuentran a paz y salvo y tampoco se evidencia que hayan suscrito
acuerdos de pago.

E. Así mismo, de analizar su petición y anexos, estos no cumplen, con lo
establecido, en el Decreto 7077 de 2015 en su Artículo 2.3.2.2.4.2.110
Terminación anticipada del contrato, en específico el numeral 4:"Estar a paz
v salvo con la oersona orestadora a la cual solicita la terminación
anticioada del contrato o haber celebrado un convenio de oaoo
respecto de las oblioaciones económicas a su caroo. Si a la fecha de
solicitud de terminación del contrato la persona se encuentra a paz y salvo,
pero se generan obligaciones con respecto a la fecha efectiva de terminación
del contrato, el pago de tales obligaciones deberá pactarse en un acuerdo de
pago y expedir el respectivo paz y salvo al momento de la solicitud de
terminación". (,.. ).

Subrayado y resaltado fuera de texto, para su caso.

Ya que no presentan ninguna constancia de estar al día en sus pagos, ni

acuerdos de pago con SERVICIUDAD E.S.P.

Por tal motivo, su petición no es procedente por no cumplir con los requisitos
exigidos por la ley, para la desvinculación del servicio de aseo.

Contra el presente comunicado procede el recurso de reposición ante la
Empresa y en subsidio el de Apelación ante la Super¡ntendencia de Servicios
Públicos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del
presente comunicado.

F. Que el dia (27)de mayo de 2022bajo el radicado 5308, et señor HERNAN
ALONSO GIRALDO GOMEZ, ante inconformidad por la respuesta ofrecida,
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interpuso y sustentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE

APELACIÓN, argumentando lo siguiente:

Dar por terminada la vinculación como usuario y/o suscr¡ptor del servicio publico de
aseo con SERVICIUDAD E.S.P , respecto de las matriculas del predio ubicado en
calle 15 4 236 sector la macarena, CONJUNTO RESIDENCIAL MOUVENTO DE LAS

VILLAS ETAPA 2-PROPIEDAD HORIZONTAL , toda vez que, YA CUENTO CON
DISPONIBILIADAD DEL SERVICIO PARA TODAS LAS CUENTAS QUE
COMPRENDEN EL CONJUNTO RESIDENCIAL MOUVENTO DE LAS VILLAS ETAPA

2,como lo requiere la ley otorgado por la empresa ASEO PLUS S.A.S E.S.P.,
alternativa que no perjudica a la comunidad.

Con el fin de dar trámite a la solicitud la subgerencia comercial de SERVICIUDAD
ESP se permite reilerar las s¡guientes consideraciones:

Referente de los servicios públicos Domiciliarios es el propietario o los propietarios
del inmueble objeto de la terminación de la vinculación los que se constituyen como
suscriptores, es importante mencionar que en la solicitud de terminación de los

contratos uniformes de con.lunto res¡dencial MOUVENTO DE LAS VILLAS ETAPA 2
no se aportó ningún documento donde este expresa la voluntad del cambio del
prestador del servicio de aseo por parte de los usuarios.

Referente a los pagos de las unidades privadas según el manualde cartera se debe
aportar autor¡zación del propietario para realizar acuerdos de pago o financiaciones,
lo cual no se aporto en momento de la solicitud.

Adicionalmente se deben tener las siguientes consideraciones para terminación
anticipada en el caso concreto como lo son las propiedades horizontales, como lo
establece la ley 675 de 2001 .

Si bien se aporto acta de la asamblea donde se estableció en el orden del día el
cambio del operador del servicio de aseo, es importante mencionar que en este
conjunto esta compuesto por 366 unidades habitacionales privadas con facturación
individual del servicio de aseo de las cuales sólo participaron 171 lo que representa
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un 47.30% de los propietarios ,votando así por el cambio del operador del servicio
de aseo 79 (22.17o/o) si y 75 (20.51%) no, en la anterior votación se evidencia que
no partic¡po la mayoría necesaria para deliberar y votar sobre un tema tan
importante que afectan los bienes privados, dicha decisión no debe ser vinculante
para las 366 unidades residenciales, de acuerdo a la norma de propiedad horizontal
citada.

De acuerdo a lo anterior se debe tener en cuenta lo establecido en la LEy 675 DE
2001 en su "ARTÍCULO 46 establecei Decisiones que exigen mayoría calificada.
Como excepción a la norma general, las siguientes decis¡ones requerirán mayoría
calificada del setenta por ciento (70o/o) de los coeficientes de copropiedad que
integran el edificio o conjunto:

1. Cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen una
sensible disminución en uso y goce.

2. Imposición de expensas extraordinarias cuya cuantía total, durante la vigencia
presupuestal, supere cuatro (4) veces el valor de las expensas necesarias
mensuales.

3. Aprobación de expensas comunes d¡ferentes de las necesarias.

4. Asignación de un bien común al uso y goce exclusivo de un determinado bien
privado, cuando así lo haya solicitado un coprop¡etario.

5. Reforma a los estatutos y reglamento.

6. Desafectación de un bien común no esencial.
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Teniendo en cuenta que la asamblea fue realizada por la aplicación quorum App -
Aplicaciones en Gooqle Play, la cual es usada para la realización de asambleas de
manera virtual, ósea no presencial.
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8. Cambio de destinación genérica de los bienes de dominio particular, siempre y

cuando se ajuste a la normatividad urbanística vigente.

9. Adquisición de inmuebles para el edificio o conjunto.

10. Liquidación y disolución. PARAGRAFO.

Las decisiones previstas en este artículo no oodrán tomarse en reuniones no
oresenciales, ni en reuniones de sequnda convocatoria, salvo oue en este
último caso se obtenqa la mavoría exioida por esta lev".

De acuerdo a lo anterior como lo establece la norma de propiedad horizontal la
minoría no puede tomar decisiones por la mayorÍa que cambien sustancialmente las
condiciones de del uso y goce de un bien privado.

Adicionalmente existe una cuenta usuario 839050 , la cual corresponde a la
propiedad horizontal MOLIVENTODE LAS VILLAS EPATA 2 en la cual sólo se
presta el servicio de acueducto,en la no existe la modalidad de multiusuario,
son usuarios individuales del servicio de aseo donde cada uno tiene un contrato de
condiciones uniformes.

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Confirmar lo señalado en los actos administrativos
No.27l0 del 26 de mayo de 2022, por lo anteriormente expuesto en la parte

considerativa del presente proveído.
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7. Reconstrucción del ediflcio o conjunto destruido en proporción que represente por
lo menos el setenta y cinco por ciento (75%).
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ARTICULO SEGUNDO: Conceder en subsidio el Recurso de Apelación, por lo
que se dispone remit¡r copias de lo actuado en primera instancia a la
SUPERTNTENDENC|A DE SERV|CtOS pÚBLICOS DOMtCtLtARtOS, para su
respectivo trámite.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Se expi e en Dosquebradas a los diez (16) días del mes de junio del año Dos m¡l
ve¡nti (2022).

IO ANDRE ODAS TABORDA
Subgerente Comercial y de Mercadeo.
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Vo.bo. .J4[tlE HERNANDO VALENCIA GONZALEZ
Líder de PQRS y Cartera.
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